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Sub-

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1996 
Partida: Ministerio del Trabajo y Pre1.' isiÓn Social 

Miles de $ 

. 
Título Clasificación Económica Trall$rrrencia 

01 
02 
04 
05 
06 
07 
09 
10 
11 

21 
22 
23 
24 
25 
31 
32 
SO 
60 
70 
90 

INGRE..'iOS 

Ingresos de Operación 
Imposicioncs Previsionalcs 
Venta de 4.ctivos 
Recuperación de Préstamos 
Transferencias , 
Otros lngresos 
Aporte Fiscal 
Opera ciones Años Anteriores 
Saldo loiciaJ de Caja 

GASTOS 

Gastos en Personal 

." . 

Bienes y Servicios de Consumo 
Bienes y Sen 'idos para Producción 
Prestaciones Prcvisionales 
Transfl'rencias Corrientes 
Inversión Real 
Inversión Finandera 
Servicio de la Deuda Pública 
Operaciones Años Anteriores 
Otros Compromisos Pendientes 
Saldo Final de Caja 

2.091.030.264 

12.103.990 
389;255;989 

62:918.885 
12.601.543 

140.492.445 
27.157.251 

1 ~423.99J.911 

568.500 
21.739.750 

. 95. l99.173 

95.199.173 

29.297.196 
19.124.809

9 
V · 

627.24 " 
1.5l8.738.044 

.~, 41t.275.725 
2.374.106 

84.559.844 
39.9.861 ' 

1.438.092 
303.700 

22.891.638 

291 

1, 
"95. [99.1'73 

Total 

1.995.831.091 

12.103.990 
389.255.989 

62.918.885 
12.801.543 
45.293.272 
27.157.251 

1.423.991.911 
..., 568.500 

.. ,; 21.739.7~O . 

.29.297.1.96 
19.124·809 

627.249 
1.518.738.044 

'316.076.552 
,2.374.lQ6 

84.559.844 
399.861 

1.438.092 
303.700 

22.89.1.638 
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Sub-
T ítulo I tem 

06 
62 

00 1 
002 

07 
79 

09 
91 

11 

21 
22 
31 

50 
51 

70 
90 

CLOSAS: 

01 

02 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

PARTIDA , 15 

CAPITULO 01 

Subsecretaría del Trabajo (01) 
Subsecrdaría del Trabajo 

PROGRAMA 01 

GIOIia 
Dcnonlinaciones N" 

INGRESOS 
TRANSFERENCIAS 
De Olros Organismos del Sector Público 
Dirección General de Crédito Prendario 
Capacitación y Desarrollo de la Educaci ón Técnica 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 02 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 
lNVERSION REAL 
Requisitos de Inyersión pa ra Funcionamiento 
Vehículos 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FrNAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye dos nhículos para labores del Programa 02, Capacita
ción y Desarrollo de la Educación Técnica. 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artícu lo 9" de la Ley N" 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraord inarias año 
- Número de horas 
- Miles de S 

e) Autorización máxima para gastos en "iáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de S 
Incluye $ 2.900 miles, para el Programa 02, Capacitación y 
Desarrollo de la Educación Técnica. 

295 

Moneda NH C"iQllal 
Miles de $ 

1.309.056 
282.429 
282.429 
63 .763 

21 8.666 
81 
81 

1.024.$46 
1.024.546 

2.000 

1.309.056 
949.940 
325.999 

29.317 
23.119 
6.198 
1.800 
2.000 

22 

103 

7.680 
6.594 

37.891 



SlIb. 
Títlllo 

09 

1l 

22 
2; 

31 

03 

d ) Autorización máxima para gastos en viáticos. en el ex
terior 

- Miles de $ 
hU'lu ye $ 1.800 miles par.!. el Prog rama 02, Capacitación y 
Desa rrollo de la Educación Técnica 

el Con venios COI1 personas naturales 
- I\liles de $ 

f) Con cargo a estos recursos se podrá contratar personas 
naturales a honorarios para la coordinación y control de 
la ejecució n del Programa 02, con un gasto anual de hasta 
$ 200.620 miles. Las contrataciones se efectuarán por una 
o más Resoluciones de la Subsecretaría dd Trabajo, sob re 
la base dÍ' programas de contratación autori7.ados previa
men te por lo Dirección dt' Presupuestos. 

Indu~'e : 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
- Miles de $ 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

Subsecreta ría del Trabajo 
Capacitación y Dl'5arrollo de la Educación Técnica 

PARTIDA 

CAPITULO 

PR(X;RAMA 

32.278 

160.688 

7.312 

, 15 

01 

02 

(;losa Moneda Nacional 
Ittm Ucnomlnacionts .. Miles de S 

ING RESOS 11.301.373 
APORTE F IS CAL 11.241.373 

91 Librc 10.841.512 
92 Scrvicio de la Deuda Pública 399.861 

SA LDO INICIAL DE CAJA 60.000 

GASTOS 11.301.373 
BIENES y SERVICIOS DE CONSUMO 01 220.114 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.619.268 

J I Transferencias al Sector Privado 02 6.403. 142 
002 Programa Capacitación de Proresores e InstruclOres 11 9.642 
003 Programa Capacitación de Jóvenes 03 6.283.500 

32 Transrerencias a Organismos del Sector PUhlico 4.216.126 
001 Sub~ecrctarfa del Trabajo (Programa 01) 218.666 
002 Servicio Nacional de CapacItacIón y Empleo (Programa 02) 04 104 . 157 
003 Ser\ Icio NaCIonal de Capacitac ión y Empleo (Programa 01) 242.095 
004 Subsecr~ l arfa de EducaCIón 05 15 975 
00; Fondo de Solidaridad e InverSión SOCIal 06 3635.233 

JNVERSION REAL 2.130 
;0 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 2.130 

296 



50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 399.861 
399.861 
399.861 

60.000 

91 Deuda Pública Externa 
00 1 Intereses 

90 SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS : 

01 Con cargo a estos recursos se podrá contratar pcrsonasjurídicas, hasta por un monto 
de $ 125.350 miles, para los estudios, asesorías y prestaciones de servicios relaciona
dos con la ejecución de este programa. 
Para efecluar estas contrataciones deberá llamarse a cotizaciones privadas, a no 
menos de tres personas jurídicas. Este requisito no será ex igible para la contratación 
de censos, seguimientos y evaluaciones eon univl"rsidadl"s estatales y uni\'('rsidades 
particulares reconocidas por el Estado. La aprobl:lción de todas las contrataciones se 
hará mediante resoluciones de la Su hsecretaría del Trabajo. 

02 Se imputarán a este ítem los gastos que demanden los connnios para la ejecución de 
los programas que se celebren con el f\.·linisterio de Educación y con el Servicio 
Nacional de Capacitación y Empleo. 

03 Con cargo a estos recursos se pagarán los compromisos cor respondientes a los 
subprogramas "capacihlción y experiencia laborol en empresas", "capacitación para 
el trabajo independiente" y "aprendizaje alternado". 
El subprograma "aprendizaje alternado" consiste en un plan de entrenamiento 
en un puesto de trabajo en la empresa, alternado con la asistencia a un curso de 
enseñanza relacionada impartido por un org:mismo capacitador. La capacitación se 
efe('tuará bojo la modalidad de un controto de trabajo, cuya remuneración no podrá 
ser menor a UII ingreso mínimo mensual. Para llevar a cabo este subprograma deberá 
acompañarse respecto de cada beneficiario, un modelo de aquel contrato de trabajo 
que el Servicio Naciona l de Capacitación y Empleo determine, un pi:," de entrena· 
miento y un pla n de enseñanza relacionada. Este subprograma considerará un sub
sidio mensual eCluivalcnte a un (:lIarento por dento de un ingreso mínimo "igente 11 1 .. 
fecha de adjud icación, por cada beneficiario. por hasta doce meses, destinado a 
financiar la remuneración convenida en el respectivo contrato de trabajo y, por una 
soja vez, un valor de hasta "cinte unidades tributarias mt'nsuales por cada benefi· 
ciario, el que se destinará a financiar el costo del plan de enseñanza relacionada. El 
subsidio a la remuneración rderido es incompatible con el beneficio establecido en el 
artículo 21 del Decreto Ley N° 1.446. de 1976. 

04 Con cargo a estos recursos se financiarán gastos en bienes y servicios de consumo e 
hl\'ersi6n que irrogue el cumplimiento ello' los fO:onvenios entre la Subsecretaría del 
Trabajo y el Servicio Nacional de Ca pacitación y Empleo. 

05 Con estos recursos se financiarán los gastos en honorarios, hasta por un monto 
de $ 10.000 miles. y en bienes y servicios de consumo e im'ersión requeridos por el 
Ministerio de Educación para el cumplimiento de los convenios suscritos entre ese 
Ministerio y la Subsecretaría del T rabajo. 

06 Se imputarán a esta as ignación los gastos que demanden los convenios para la 
ejecución de Jos programas celeb rlldos con el Fondo de Solidaridad e lm'ersión 
Social. Con cargo a estos recursos, FOSIS podrá administrar la línea de formación y 
capacitación de jóvenes, la cual podrá combinar elementos de formación personal y 
capacitación laboral. Asimismo, esta asignación incluye hasta $ 293.894 miles par:1 
financiar los gastos en honorarios, bienes y servicios de consumo e inversión real 
requeridos por dicho fondo para el cumplimiento de los con\'en ios suscritos con la 
Subsecretaría del Trabajo. Del monto anterior, se podrán destinar hasta S 170.520 
miles para financiar los gastos en honorarios. 

297 



Sub. 
TfluJo ItI'IU 

01 
04 

41 
07 

79 
09 

91 
II 

21 
22 
2S 

31 
00 1 
002 

34 
001 

JI 
50 
51 

60 
70 
90 

GLOSAS, 

0 1 
02 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

PARTIDA- , 15 

qAPITULO , 02 

Dirección del Tra bajo (01) PROGRAMA . 01 

Drnomfmldolll'll 

ING RESOS 
ING RESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 
Otros 
A I~ORTE FISCAL 
Lib re 
SALDO I NICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GAS TOS EN PERSONA L 
DIENES y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transfe renciAs al Sector Privado 
Salas Cun as ylo Jardines Infantiles 
Fo ndo para la CapaCit acIón y Fonnación SindIcal 
Transferl'ncias al Fisco 
Impuestos 
INVERSJON REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehícul os 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS I~ENDlENTES 
SA LDO F INA L DE CAJA 

Dotación má xima d lt vehículos 
lnclu)"e: 
a l Dotadón máxi ma de personal 

Glusa 
N" 

02 
03 

04 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 90 de la Ley N- 18.8:W, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Nú mero de horas 
- Miles de $ 

e) Autoriz.aciÓn máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d} Autoriz.ación máxima para gastos en \'iáticos, en el exterior 

- l\1 iles de $ 

298 

Moneda NlIcionlll 
Miles de S 

10.591.982 
23.696 
17.253 
17.253 
16.673 
16.673 

10.522.460 
10.522.460 

11.900 

10.591.982 
7.565.715 
1.125.282 

748.871 
745.631 

11.081 
734.550 

3.240 
3.240 

536.214 
372.204 
164.010 

2.000 
2.000 

11.900 

104 

1.262 

87.779 
233.835 

176.209 

3.339 



03 

04 

Suh. 
Título !ten¡ 

07 
79 

09 
91 

11 

21 
22 
31 

50 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

e) Convenios con personas naturales 
- Miles de $ 

Incluye: 
a) Capacitación y pcrreccionamiento. Ley W 18.575 

- Mi lesde$ 
b) Contratación servicios de cobranza de mullas 

- j\'liles de $ 
A lo menos $ J36.340 miles deberán asignarse al financiamiento 
d" Programas de Capacitación destinados a dirigentes campe
sinos. 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

PARTIDA 

CAPITULO 

317.513 

283.823 

" 03 

Subsecretaría de Previsión Social (01) PROGRAMA 01 

OcnominadoncJ 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BI ENES Y SERVICIOS DE CONSU.MO 
INVERSlON REAL 
Req uisitos de lm'ersión para Funcionamiento 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de n~hícu los 

Induye: 
a) Dotación nláxima de personal 

Glosa 
N' 

02 
03 

No Tt~girá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 9- de la Ley N· 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en \>iáticos. en territoriu 
nacional 

- Miles de $ 

299 

Moneda Nacl"n.1 
Miles de S 

284.685 
320 
320 

282.065 
282.065 

2.300 

284.685 
202.733 
74.753 

4.899 
4.899 
2.300 

2 

20 

2.400 
2.129 

1.683 



03 

Sub· 
T ilu lo Itrm 

01 
04 

41 
4l 

05 
07 

7. 
10 
11 

21 
Z2 
23 
25 

31 
001 
002 

32 
001 

34 
00 1 

31 
50 

32 
80 
81 

60 
70 
90 

d ) Autorización máxima para gastos en viáticos, en el ex
terior 

- Miles de $ 
e) Conn"nios con personas naturales 

- Mil es de S 
Induyr : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

Dirección General de C rédito Prendario (01) 

Dr norninlciones 

INGR ESOS 
INGRESOS DE OPERAC ION 
VENTA DE ACTlVOS 
A('tivos Físicos 
Activos Financieros 
RECUPER.CION DE PRESTAMOS 
OTROS INGRESOS 
Otros 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVIcrQS DE CONSUMO 
BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCION 
TRANSFERENCIAS CORRIENT ES 
Transfcrcllcias al Sector Printdo 
Salas Cunas y/o Jardines lnfanllles 
A Orgamsmos Internacionales 
Transferencias a Organismos del Sector Públi~o 
Subsecretaría del Trabajo (Programa 0 1) 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
lNVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
INVERSION FINANCIERA 
Compra de Títu los y Valores 
Préstamos 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

300 

19.868 

65.191 

1.708 

PARtIDA ; 15 ' 

CAPITULO 04 

PROGRAMA : 0 1 

G10li1 Monrda Nadon. 1 

'" Milrs dr S 

14.021.162 
2.745.394 
1.315.474 

1.065 
1.314.409 
8.939.229 

1.065 
1.065 

520.000 
500.000 

14.021.162 
Ol 995.624 
03 371.807 

7.668 
122.307 
19.527 
19.079 

448 
63.763 
63.763 
39.017 
39.0 17 
81.100 
81.100 

11 .937.456 
2.004.980 
9.932.416 

600 
4.600 

500.000 



GLOSAS, 

01 
02 

03 

Dotación máxima de nhículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
a rtículo 90 de la Ley N- 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraord inarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Conven ios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

PARTIDA 

CAPITULO 

2 

345 

20.765 
22.842 

11 .380 

2.870 

10.224 

15 
, O, 

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (01 ) 
Senicio Nacional de Capacitación y Empleo 

PROGRAMA 0 1 

S ub- Glosa Moneda Naciomll 
Título lIem l)enomin:llciol1e5 '" Miles de $ 

INCRESOS 4.268.881 

." INGRESOS DE OPERACION 10.224 
O. VENTA DE ACTIVOS 9.159 

41 Activos F ísicos 9.159 
06 TRANSFERENCIAS 758.324 

62 De Olros Organismos del Set'lor Público 758.324 
001 Capac llacl6n y Desarrollo de la Educación Técnica 242 .095 

002 Donación BJO-FOMIN 41 ti .20R 

003 Capac lIaci6n Laboral de Jóvenes Fase 11 100.021 
07 OTROS INGRESOS 2.695 

79 Otros 2.695 
09 APORTE FISCAL 3.459.581 

91 Libre 3.459.581 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 28.898 

GASTOS 4.268.881 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 1.340.762 
22 BlENES Y SERVICIOS DE CONSUMO OJ 390.846 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 04 1.281.500 

31 Transferencias a l Sector Privado 623.760 
00 1 Salas Cunas y/o Jardines Infanl ifes 1.840 
002 Prog rama de Becas 62 1.920 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 109.811 
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25 

31 

60 
90 

33 
~4 

50 
;1 

00 1 

GLOSAS, 

01 

02 

03 

04 

I Programa de Becas 
Para CumplimientlJ de Convenios o Acuerdos Externos de 
Donaciones 
INVERSlON REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SA LOO FINAL OE CAJA 

Dotadón máxima de veh ículos 

05 

Incluye 1 \'ehículo para labores del P rograma 02, Capacitación 
de Jóvenes y. cua tro "e hiculos pa ra funciones del Programa 
03, Capacitación Laboral de Jovenes rHS~ 11 . 
Incluye: 
a) Dotación Imíxima de personal 

No regirá la limi tación estab lecida en el inciso segundo del 
artículo 9G de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a 
('ontrata incluidos en esta dotación. 

b ) Autorizadón máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional. 

- Milesde$ 
Incluye $ 12.522 miles para el proyecto de "Formación 
Proresional DUAL" susc rito cun la República Fede..-al 
de Aleman ia; S 13.113 miles, para el Programa 02, Capa
citación de JÓ"enes, y $ 25.044 miles para el Programa 03, 
Capacitación Labora l de Jóvenes Fase 1I. 

c) Autorización mlÍxima para gastos en viáticos. en el exterior. 
- Mi les de S 

Incluye $ 3.000 miles para el proyecto dio! "Formació n 
Prof"s iona l DUAL". 

d ) Convenios con personas naturales. 
- M iles de $ 

Incluye $ 50.831 mi les para el proyecto de " t'ormación 
Prof('sional DUAL", 

e) Con ('argo a estos recursos se podrá ('ontratar personas 
natural!.'!> a honorarios para la suprrvisión del Programa 
02, Ca pacitación de J ó"encs, con un gasto a nual de hasta 
$ 2J4.206 mi les, ~. para la coordinación y contro l de la 
ej ecución del Programa 03, Capadtación Laboral de Jó\C
nes Fase 11, con un gasto anual de hasta $ 68.872 miles, Las 
cont ratac iones st! efectuarán por Resoluciones del Senicio 
Nacional de Capacitación y Empleo, sobre la base de p ro
gntmas de cont ratación prt!viamente autoriz.ados po r la 
Dirección de Presupuestos. 

Induye: 
a) Capacitación y perfecciona miento, Ley W 18.575 

- Miles de $ 
b) Contratación de estudios e investigaciones 

- Miles de $ 
Sr: podrá devengar. además, en el p rograma de becas un mayor 
gasto de $ 621.9 20 miles so bre el gasto total a utorizado en el 
subtítulo 25. 
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109.811 

547.929 
138.383 
116.018 

22365 
1.088.492 

28.898 

23 

168 

68.181 

8.852 

110.225 

10.650 

45 .795 



Sub· 
Titulo 

06 

11 

22 
90 

Sub. 
TituLo 

09 

22 
2S 

05 Con estos recursos se financiarán gastos en honorarios, bienes 
y servidos de consumo e inversión rl'al que dl'llIande la ejecu
dón del Programa dl' Rcinserción Laboral, conforme al con
yenio de Cooperación Internacional no reembolsable suscrito 
con el Banco Interamericano de Des:lrrollo, hasta por un 
monto de S 61. 125 miles. Del monto anterior se podrán desti
nar hasta $ 38.457 mil~ para financilolT los gastos en honora
rios y viáticos en territorio nacional. 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 
Programa Capacitación de Jóvenes 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

, 15 
, 05 
, 02 

GIU!ia Moneda NadunaL 
Ilcm Denomlnaci"nrs N" Miles dr S 

62 
001 

INGRESOS 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
CapacilaClón y Desarrollo de la Educación Técnica 
SALDO INI CIAL DE CAJA 

GASTOS 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
SALDO FINAL DE CAJA 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

Sen'ido Nacional de Capacitación y Empleo 
Programa Capacitadón Laboral de Jónncs Fuse 11 (04) 

lIem l>tnumlnat lonts 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 

91 Libre 

GASTOS 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 T ransfercndas al Sector Privado 

303 

104.395 
104.157 
104.157 
104.157 

238 

104.395 
104.157 

238 

PARTIDA 15 

CAPITULO 05 

PROGRAMA 03 

GJOS!! Moneda NadoDal 
N" 101ilH de S 

4.215.399 
4.215.399 
4.215.399 

4.215.399 
01 397.997 
02 3.807.717 

3.707.696 



25 31 002 Programa Capacitación de Jóvenes 03 3.707.696 
32 Transferencias a Organismos del Sector Público 100.021 

00 1 Se rvicio Nnc lon:tl de Capacitación y Empleo (Programa 0 1) 100021 
31 INVERSION REAL 9.585 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 9.585 
9" SALOO FINAL DE CAJA 100 

GLOSAS: 

0 1 Con cargo a estos recursos se podrá contratar personas jurídicas, hasta por un 
monto de $ 383.912 miles. paru los estudios, asesorías y prestaciones de servicios 
relacionados con la ejecución de este programa. 
Para crecluar estas contrataciones deberá llamarse a cotizaciones privadas, a no 
menos de tres personas jurídicas. Este req uisito no será exigible para la contrata· 
ción de censos. seguimientos y evaluaciones con uninrsidades estatales y univer
sidades particulares n'conocidas por d Estado. La aprobación de- todas las con
trataciones se hará mediante resoluciones del Servicio Nacional de Capacitación y 
Em pleo. 

02 Se podrá compromete r , con cargo a este subtít ulo, un mayor gasto de hasta 
$ 3.707.696 miles. 

03 Con cargo a estos recursos se desarrolla rá n los subprogramas "Capacitación y 
Experiencia Labora l en Empresas" , "Capacitación para el Trabajo Independiente" 
y "Aprendizaje Alte rnado". 
El su bprograma "Aprendizaje Alternado'" consiste en un plan de entrenamiento 
en un puesto de t rabajo l"n la empresa, a lternado con la asistencia a un curso de 
enseña nza relacionada impartido por un organismo capacitador. La capacitación 
se efectuará bajo la modalidad de un contrato de trabajo, cuya remuneración no 
podrá ser menor a un ingreso mínimo mensual. Para lleva r a cabo este subprogra
ma será facultad dd Servicio Nacional de Capacitación y Empleo llamar a concurso 
o bien im'itar, en ambos casos públicamente, para la presentación de solici tudes de 
financiamiento, a los organismos capacitadores, a )¡IS empresas o a los organismos 
técnicos intermedios. Asimismo, a dicho servido corresponderá de terminar a cuáles 
de estas entidades se dirigirá el llamado a concurso o la presentación de solicitudes, 
debiendo, en todo caso, acompañarse respecto de ('llda beneficiario, un modelo de 
aqu el COntr<lto de t rabajo que el servicio determine, un phm de entrenamiento y un 
plan de t'nseñanza relacionada. Este s ubprograma considerará un subsidio mensual 
equival ente a un cuarenta por ciento de un ingreso mínimo \'¡gente a la fec ha de 
adjudicación, por cada beneficiario, por hasta doce meses, destinado a financia r )¡I 

remuneración convenida en el respectivo contrato de trabajo y, por una sola vez, un 
\'a10r de hasta veinte unidades tributarias mensua les por cada beneficiario, el que 
se destinará a financiar el costo del plan de enseñanza relacionada. El subsidio a la 
r('muneracion referido es incompatible con el beneficio establecido en el artículo 21 
d t'1 Decreto Ley Na 1.446, de 1976. 
Este programa se iniciará a partir del 10 de mar:w, previo informe favorable de 
la s evaluaciones realizadas du ra nte la primera fase, y recomendaci ones para 
su operación en la segunda etapa. Asimismo, se establecerá un mecanismo de eva
luación periód ica para su seguimien to. 
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Sub-
T ítu lo Ilem 

01 
09 

9 1 
11 

21 
22 
25 

3 1 
00 1 

34 
001 

31 
50 

90 

GLOSAS, 

0 1 
02 

03 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

PARTIDA 15 

CAPITULO 06 

Superintendencia de Seguridad Social (01) PROGRAMA 01 

DenomjnllcjQn~ 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas }/o jardines Infantiles 
Transrerencias al Fisco 
Impue slOs 
INVERSION REAL 
Requisitos de lnl'ersión para Funcionamiento 
SALDO FINAL DE CAJ A 

Dotadón máxima de vehículos 
Induye: 
a) Dotación máxima de personal 

GIQSM 

N" 

02 
03 

Además la Superintendencia de Seguridad Social podrá 
contratar- por resoluciones del jefe superior. hasta 14 mé
dicos a honorarios, para el control de pensiones de inva
lidez otorgadas por las instituciones del antiguo sistema 
prev¡sional, sobre la base de programas de contratación 
de personal autor izados previamente por la Dirección de 
Presupuestos. 
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 9- de la Le)' N- 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- !\'1iles de S 
d) Autorización máxima para gastos en "iáticos, en el exterior 

- !\'liIes de $ 
1.') Convenios con personas naturales 

_ Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N- 18.575 

- Miles de $ 

305 

Moneda Nacional 
Miles dr $ 

1.253.563 
746 

1.252.070 
1.252.070 

747 

1.25.l563 
1.071.122 

150.860 
1.189 
1.074 
1.074 

115 
115 

29.645 
29.645 

747 

I 

152 

1.344 
1.226 

1.575 

6.192 

52.011 

10.711 



MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

PARTIDA 

CAPITULO 

, " 07 
Super in tende ncia de Administradoras de Fondos de Pensiones (01 ) PROGRAMA 01 

Sub· 
Título Ite", 

01 
07 

71 
79 

09 
91 

11 

21 
21 , --, 

31 
001 

34 
001 
004 

31 
;0 

70 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

O~no", imlcionu 

ING RESOS 
I NG RESOS DE OPERACION 
OTROS INGRESOS 
Fondos de Terceros 
Olros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SA LDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BI ENES Y SERVIC IOS DE CONSUl\.·1O 
TRANSFE RENC IAS CORRlENTES 
Transferen cius a l Sl'ctor Privado 
Salas Cuna~ y/o Jmdincs Infantiles 
T ra nsferencias al Fisco 
Impuestos 
Ot ros Integras 
JNVE RSION REAL 
Re<luis itos de Invusión para Funcionamiento 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de n hículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

Glosa 
N" 

02 
03 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo 
del articulo 9" de la Ley NU 18.834, respecto de los emplw s 
a contrata incluidos rn esta dotación. 

b) Au torización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
na cional 

- !\liJes de S 
c) Autoril.ación máxima para gastos en ,·¡áticos, en el exterior 

- Miles de S 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incl uye: 
Capacitación )' perfeccionamiento, Ley N- 18.575 

- Miles de $ 

306 

Mon~da N~doo;.l 

Milr5 de S 

2.275.002 
127.800 

10.863 
10.650 

213 
2.132.339 
2.132.339 

4.000 

2.275.002 
1.768.983 

463.541 
31.788 

1.968 
1968 

29.820 
19.170 
10.650 
6.390 
6.390 

300 
4.000 

139 

8.200 

12.400 

317.440 

21.300 



Sub. 
Título l ttm 

01 
02 

06 
07 

04 
41 
42 

05 
06 

62 
001 

003 
007 

63 
001 

07 
71 
79 

09 
91 

10 
11 

21 
22 
23 
24 

30 
001 
002 
003 
00' 
005 
006 
007 
008 
011 
030 
031 ,--, 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

Instituto de Normalización Prel'isionaJ tOl) 

D ... "omLnac.iool''' 

INGRESOS 
ING RESOS DE OPERACION 
IMPOSICIONES PREVISIONALES 
Para la Institución 
Para Terceros 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
Activos Financieros 
RECUPERACION DE PRESTAMOS 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Fondo Unico de Prestaciones FamI liares y SubsIdIOs 
de Cesantía 
Fondo Nacional de Pensiones Asistenciales 
Programa Administración Crédito de As istencia Técnica 
De Otras Entidades Pública.~ 
Comisión Revalorizadora de Pensiones 
OTROS INGRESOS 
Fondos de Terceros 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCION 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prl'st aciones Previsionales 
Asignnclón Familiar 
Jubilac iones, Pensiones y Montepíos 
Subsidios de Cesantía 
Asignación por Muerle 
Devolución de Impos iciones 
Dcso hucio~ e Indemn izaciones 
Seguro de Vida 
Bon ificación 
BOllO de ReconocilmenlO 
Indemnización Especial 
Indemnización Compensatona, Ley N~ 19.129 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

307 

PARTIDA " CAPITULO 08 

PROGRAMA , 01 

GIma MOJl~da Nacional 
N" Milrsdr S 

1.506.587.172 
02 8.239.289 

324,304.563 
S3.202.094 

241.102.469 
59.578.973 

1.333.220 
58.245.753 

1.271.062 
127.890.119 
114.703.859 

29.679.668 
84.583.440 

440.751 
13.186.260 
13.186.260 
3.483.000 
1.160.930 
2.322.070 

03 962.817.166 
962.817.166 

3.000 
19.000.000 

1.506.587.172 
04 13.079.264 
05 13.279.778 
06 326.706 

1.141.713.365 
1.141.713.365 

27. 172.848 
872.846.068 

653.480 
5.67 1.640 

533.290 
14.873.806 
6.514.679 

708.669 
207.675.000 

152. 139 
4.9 11.746 

251.426.901 



25 31 

32 

33 

31 
50 
51 
53 
73 

32 
80 
81 

60 
70 
90 

001 
004 

001 
011 

004 
007 
029 

01 
02 

03 

04 

Transferencias a l Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardrnes ¡nfanllles 
Olras 07 
Transferencias a O rganismos de! Sector Público 
Fondo NaCional de Pe n:.Lones Asistenciales 
Fondo NaCIOnal de Salud 
Transrerencias a Otras Entidades Püblicas 
Concurrencias 

Ley de Accidentes del Trabajo 
Comisión Re valorizadora de Pens10nes 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Estud ios para Inversiones 
Inversión Región Metropolitana de Santiago 
INVERSION FINANCIERA 
Compra de Títulos y Valores 
Préstamos 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDiENTES 08 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehiculos 
Incluye S 326.706 miles correspondien t~s a los ingresos por la 
administración de los fondos de obras sociales a que se refiere 
el artículo 9° de la Ley N° H1.689. 
Incluye el cump limiento de las obligaciones de cargo fiscal 
establecidas en la Ley N° 5.931 Y sus modificaciones. 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

No regirá la limitAción establecida en el inciso segundo del 
artículo 9° de la Le.y N· 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 
Adicional a la dotación máxima, se podrá contratar hasta 
300 personas para funciones extraordinarias asignadas 
por ley a la Ins titución. Dichas contrataciones deberán ser 
efectuadas sob re la base de programas autorizados p revia
mente por la Dirección de Presupuestos. 

b) Horas ext raordinarias año 
- Número d e horas 
- Miles de $ 

c) Au torización má xima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional. 

- Miles de $ 
d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en el exterior. 

- Miles de $ 
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377.777 
221.009 
156,768 

224.270.398 
6.615 .562 

217.654.836 
26.7 78.726 

215.800 
18.314.\38 
8.248.788 
1.022.835 

472.774 
122.946 
309.5~7 

117.528 
66.525.405 
66.507.278 

18.127 
12.000 

265.000 
18.935.918 

65 

J.557 

70.000 
100.296 

134.757 

6.000 



Sub-
Tílulo 

01 
02 

04 

05 
06 

07 

09 

05 

e) Com'enios con personas naturales 
- Miles de S 

1) Ad icionalmente, con cargo a los recursos consultados en 
el subtítulo 23, se podr.í contratar personal transitorio 
para efectuar labores tempor,jlt's propias de la adminis
tración de los fondos a que se refiere el artículo 9G de la Ley 
N" 18.689, las que serán dispuestas por Resolución del Ins· 
ti tu to de Normalización Prnisional , sobre la base de pro· 
gramas de contratación previamente aprobados por la Di· 
rección de Presupuestos. 

Miles de S 
Incluye: 
Capac itación y perfeccionamiento. Ley N° 18.575 

- Miles de S 
06 Con cargo a estos recursos se solventarán exclusivamente los 

gastos que irrogue la administración de los rondos a que se 
refiere el artículo 9- de la Ley N° 18.689 Y su im·ersión. 

07 Incluye devoluciones tanto al sector privado, como al sector 
público. 

08 Induye recursos para efectuar devoluciones y aportes a fondos 
de tercer-os correspondientes a ejercicios anteriores. 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

Caja de Previsión de la Defensa Nacional (01) 

PARTIDA 

CAPIl'ULO 

PROGRAMA 

350.000 

78.540 

114.901 

, 15 
, IJ 
, 01 

Glosa Moneda Nadon.1 
Item l>tnominadonts ,.. Milrs d~ S 

IN GRESOS 285.902.782 
INGRESOS DE OPERACION 257.966 
IMPOSICIONES PREVISIONALES 40.826.519 

06 Para la Institución 21.532.215 
07 Para Terceros 19.294.304 

VENTA DE ACTIVOS 4.346 
41 Activos F isicos 4.239 
42 Acti,'os Financieros 107 

RECUPERAC ION DE PRESTAMOS 470.735 
TRANSFERENCIAS 528.368 

62 De Otros Organismos del Sector Público 528.368 
001 Fondo Unico de Prestaciones Famili ares y Subsidios 

de Cesantía 528.368 
OTROS INGRESOS 22.054.783 

71 Fondos de Terceros 19.442.132 
79 Otros 2.612.651 

APORTE FISCAL 221.649.565 
91 Libre 221.649.565 
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10 I OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 500 
11 SALDO IN!CIAL DE CAJA 110.000 

GASTOS 285.902.782 
21 GAS TOS EN PERSONAL 02 1.361.994 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSU MO 03 1.079.856 
2. PRESTACIONES PREVI510NALES 234.309.481 

30 PI'estaciones l'rel'isionales 234.309.481 
001 ASignación Familiar 528.368 
002 Jubilac iones, PensIOnes y Montepíos 233.052.368 
003 Subsid10s 3.016 
004 Asignación por Muerte 452 .200 
008 BonificaC ión 1.491 
011 Bono de Rcconocinllcnlo 272.038 ,--, T RANSFE RENCIAS COR RIENTES 47.704.515 

31 T ransfere ncias a l Sector Privado 663.337 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infant iles 41.425 
002 Ubicación Menores. Ancianos e Incapacitados 535. 188 
003 Colonias Veran iegas 5.935 
OO, Cenlro Formación Infantil de Lim<lche 80.789 

32 T ransferencias a O rganismos del Seclor Público 2.250.180 
001 Fondo NaCi onal de Pensioncs Asistcllclales 2.250. ! 80 

33 T ransfe rencias a Otras Entidades Públicas 44.126.209 
009 Aporte C;¡ja Fondo Medicina Curativa J .570.643 
010 Aporte Caja Fondo Desahucio 983 . 112 
012 Aporte Caja Fondo RevalOflzador de Pemiones 109.897 
014 Aporle Fiscal Fondo Desahucio 712.061 
015 Apone Fiscal Fondo Revalorizador de Pens iones 2.670.226 
016 Fondo Med icina Curati va 16.536.207 
017 Fondo de Auxilio Social 8.432 .746 
018 Fondo Desahucio 11.33 1. 166 
019 Fondo Rcvaloriz..ador de Pensiones 1.780.151 

3. T ransfl!rencias a l Fisco 664.7H9 
004 Olros Integros 664 .789 

31 lNV ERSION REA L 466. 748 
50 Req uisitos de In"crsión pa ra Funcionamiento 427.343 
51 Vehículos 10.659 
73 In versión Región Metropolitana de Santiago 28.755 

32 INVE RSION FI NANCIERA 694.422 
80 Compra de Títulos y Valores 221.796 
81 Préstamos 472.626 

001 Préslam os 472.626 
60 OPERAC IONES AÑOS ANTERIORES 35.000 
70 OTROS COMPROM ISOS PENDI ENTES 10.000 
90 SALDO FINAL DE CAJA 240.766 

GLOSAS: 

01 Dotación máxi nui. de vehícul os 5 
02 Incluye : 

al Dotacíón máxima dc personal 331 
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Sub· 
Titulo 

01 
02 

04 

05 
06 

07 

09 

10 
11 

21 
22 
23 

03 

h) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en "¡áticos, en territorio 
nacional 

- Mil es de $ 
d ) Convenios con personlils naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISlON SOCIAL 

PARTIDA 

CAPITULO 

12.714 
9.658 

6.172 

39.600 

12.998 

15 

; 14 

Dirección de Previsión de Carabineros de Chile (01) PROGRAMA ; 01 

Glosa Moneda Nacional 
He", V~nomlnacloncs N" Miles de S 

INGRESOS J64.400.059 
INGRESOS DE OPERACION 698.875 
IMPOSICIONES PREVISIONALES 24.124.907 

06 Para la Institudón 17.849.621 
07 Para Terceros 6.275.286 

VENTA DE ACTIVOS 1.993.680 
41 Aclh'os Físicos 2.130 
42 Activos Financieros 1.991.550 

RECUPERACION DE PRESTAMOS 2.120.517 
TRANSFERENCIAS 1.042.017 

62 Dc Otros Organismos del Srctor Público 455.112 
00 1 Fondo Unico de Prestaci ones Famili ares y Subsidios 

de Cesantm 455. 11 2 
63 De Otras Entidades Públicas 586.905 

00 1 Comisión Reval on zadora de Pen siones 586.905 
OTROS INGRESOS 1.587.77. 

71 Fondos de Terceros 1.5 16.930 
79 Otros 70.84 1 

APORTE FISCAL 131.017.625 
91 Libre 131.017.625 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 45.000 
SALDO INICIAL DE CAJA 1.769.667 

GASTOS 164.400.059 
GASTOS EN PERSONAL 02 961.059 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 539.819 
BI E NES Y SERVICIOS PARA PRODUCCION 292.875 
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U 
30 

00 1 
002 
00" 
005 
006 
008 
009 
011 

25 
32 

001 
33 

017 
020 
021 
022 
014 
025 
026 
027 
029 
030 
031 

31 
50 

32 
80 
81 

00 1 
002 

60 
70 
9il 

GLOSAS, 

01 
02 

03 

PRESTACIONES PREvlSIONALES 
Prt'staciones Previs ionalt's 
A~ignaci6n Farmhar 
hlbtlncioncs . PenslOnf's y Montepíos 
A SI ,¡:;nación por !\1ucnc 
Dc\ a lución de Im posiciones 
De;;ahuclos e lndemnllaciones 
BonificaC ión 
BenefiCIOS Médicos 
Bono de Reconocim iento 
TRANSFERENCIAS CORRlENTES 
Transrerencias a Organ ismos del Sector Público 
Fondo NaCIOnal de Pensiones Asistencia les 
Transferencias a Olras Entidades Públicas 
Fondo de Amollo Soci:ll 
Fondo de DesahucIO Mutualidad de Carabineros 
Aporte McdKln3 Pr evenllva 
Aporte Fo ndo de DesahUCIO Cambineros 
Aporte Hospital DireCC ión Previsión de Carabineros 
Fondo Medi Cina Preventiva 
Hospital de Carabineros 
Fondo HOSp1l31 Dirección PrevIsión de Carabineros 
ComISión RevaJoflzadora de PcnslOnes 
Aporte Fondo Desahucio Policfa de In vestigaciones 
Fondos Sen·.cio Odontológico 
INVERSION REAL 
Requisitos de In versión pa ra funcionamien to 
I!\'V E RSION FINANCIERA 
Compra de T ítulos y Valores 
Préstamos 
Médicos 
Olras Préstamos 
OPE RACIONES AÑ OS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDI ENTES 
SALDO FI NAL DE CAJA 

Dolación m¡i.\:ima de vehículos 
lneluye: 
a} Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Nümero de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territor io 
nacional 

- Miles de $ 
d) Com·enios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y peñ eccionamiento, Ley W 18.575 

- Miles de $ 

312 

142.115.198 
142.715.198 

455. \ 12 
136.280.549 

312.690 
6.390 

13 1.981 
56.345 

5.315 793 
156.338 

11.266.916 
1.339.976 
1.339.976 
9.926.940 
1.1 82.015 

523 
46 1 3 1l 
439.929 

26.838 
1.333.163 

80S 403 
3.6 14.037 
1. 776.852 

12.612 
271.157 
46.860 
46.860 

5.402.561 
2.793.807 
2.608.754 
2.587.174 

21 .580 
300.000 

20.000 
2.854.771 

10 

385 

8.329 
9.541 

1.977 

21.639 

9.388 



SL>b-
Titulo Heril 

06 
62 

401 
402 
403 .. 

91 
11 

25 
32 

001 
90 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

Fondo Nacional de Pensiones Asistenciales 

Dcnorninadolll:!l 

INGRESOS 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Públi('o 
In Sli luto de Normalización Prevlsional 
Cuja de Previsión de la Defensa Nacional 
DIrección de Previsión de Carabineros de Chile 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias a Organismos del Sector Público 
Instituto de Normalización Previs ional 
SALDO FINAL DE CAJA 
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PARTIDA , 15 

CAPITULO 40 

PROGRAMA , 01 

GloslI Moned. Nacional 
N· Miles de S 

84.833.440 
10.205.718 
10.205.718 
6.615.562 
2.250.180 
1.339.976 

74.377.722 
74.377.722 

250.000 

84.833.440 
84.583.440 
84.583.440 
84.583.440 

250.000 




